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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

9210 NB LAND 2015, S.A.

Anuncio de Transformación en Sociedad de Responsabilidad Limitada.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace
público que con fecha 30 de octubre de 2017, la Junta General Extraordinaria y
Universal de Accionistas de "NB LAND 2015, S.A.",  acordó por unanimidad la
transformación de su tipo en social en sociedad de responsabilidad limitada, bajo la
denominación "NB LAND 2015, S.L."; aprobándose por unanimidad el balance de
transformación, los nuevos Estatutos Sociales adecuados a su nueva forma social,
la adjudicación a los socios de una participación por cada acción y la continuación
del administrador único en su cargo.

Por su parte, se hace constar expresamente que como parte de los acuerdos
de transformación y en previsión a lo dispuesto en el artículo 220 del Reglamento
del Registro Mercantil, en la citada Junta se acordó, por unanimidad, reducir la cifra
del capital social en un importe total de 1.652.160,00.- resultando un capital social
de 68.840,00.-€, mediante la reducción del valor nominal de la totalidad de las
68.840 acciones en 24,00.-€ por acción, resultando un valor nominal de 1,00.-€ por
acción.

En tanto  la  reducción de capital  social  acordada tiene por  única finalidad
constituir una reserva voluntaria especial, los acreedores no tienen derecho de
oposición al amparo de lo previsto en el artículo 335 de la Ley de Sociedades de
Capital.

Barcelona, 30 de octubre de 2017.- D. Andreu Nubiola Bellido, Administrador
Único de "NB LAND 2015, S.L.".
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